
 

 

 
 
 
 
 
En la localidad de Barcelona, la Junta Electoral de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA 
DE DEPORTES DE HIELO, nombrada por la Comisión Delegada, en uso de sus 
atribuciones, ha acordado PROCLAMAR PROVISIONALMENTE las candidaturas a 
miembros de la Asamblea General de la RFEDH por el estamento de clubes, 
deportistas, técnicos y jueces-árbitros, recibidas en el plazo habilitado a tal efecto: 
 
 
 
ESTAMENTO DE CLUBES: 15 MIEMBROS 
 
 
CLUBES DE MÁXIMA CATEGORÍA: 7 MIEMBROS 
 
 
Clubes de Hockey sobre Hielo 
 

 Circunscripción Estatal 
5 representantes 

 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Club Gel Puigcerdà 
FC Barcelona 

SAD Majadahonda 
Club Hockey Hielo Txuri Urdin 

Club Hielo Jaca 
 
 
 
 
Clubes de Curling 
 

Circunscripción Estatal 
2 representantes 

 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Barcelona Curling Club 
Txuri Berri 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
RESTO DE CLUBES: 8 MIEMBROS 
 
 

CATALUÑA (Circunscripción Autonómica) 
2 representantes 

 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Club Esports de Geu Val D’Aran 
Club Patinatge Artístic Puigcerda 

 
 
 

MADRID (Circunscripción Autonómica) 
2 representantes 

 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Club Madrid Dreams 
CDB La Nevera 

CDE Madrid Icebreakers 
 

 
 

PAÍS VASCO (Circunscripción Autonómica) 
1 representante 

 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

CD Hielo Bipolo 
 

 
 

COMUNIDAD VALENCIANA (Circunscripción Autonómica) 
1 representante 

 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Club Hielo Valencia 
 
 
 

 Circunscripción Agrupada 
2 representantes 

 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

CH Huarte 
Los Compadres C.C. 

 



 

 
 
 
ESTAMENTO DE DEPORTISTAS: 14 
 
 
 
ALTO NIVEL PATINAJE VELOCIDAD: 2 
 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Ona Rodríguez 
Nil Llop Izquierdo 

A. Rezzonico 
 

 
 
 
ALTO NIVEL PATINAJE ARTISTICO: 1 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 

 
Sofía Val 

 
 
 
 
 
 
ALTO NIVEL CURLING: 1 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Mikel Unanue Zabala 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
DEPORTISTAS DE HOCKEY SOBRE HIELO: 6 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Marc Paul Sanchez 
Carlota Badorrey 
Miguel Martínez 

Pablo Martín 
Pablo Mata 

Lídia Romero 
Lydia Tornero 
Eva Aizpurua 

Guillermo Betrán 
Daniel Lacasa 
Elena Paules 

Bárbara Marina 
Cecilia López 

 
 
 
 
 
DEPORTISTAS DE PATINAJE ARTÍSTICO: 2 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Euken Alberdi Martínez 
Sabrina Sánchez 

 
 
 
DEPORTISTAS DE CURLING ADAPTADO: 1 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

- 
 

 
DEPORTISTAS DE BOBSLEIGH O SKELETON: 1 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Israel Blanco Amorin 
 



 

 
 
ESTAMENTO DE TÉCNICOS: 7 
 
 
TÉCNICOS HOCKEY SOBRE HIELO: 5 
 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Enrique Espino 
Alfredo Badorrey 
Salvador Barnola 
Adrián González 
Cumming Prieto 
Oscar Vázquez 

Fernando Maqueda 
Lucía Díaz 

Adan Bronca 
Carlos Luz 

Guillermo Lope 
 
 
 
TÉCNICOS PATINAJE: 1 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Sonia Lafuente 
Nerea Vázquez 

 
 
 
TÉCNICOS PATINAJE DAN: 1 
 

Circunscripción Estatal 
 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Sandra Gómez 
Sara Hurtado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
ESTAMENTO DE JUECES-ÁRBITROS: 4 
 
 
ÁRBITROS HOCKEY SOBRE HIELO: 3 
 

Circunscripción Estatal 
 

 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

Fernando Pablo Calvo Garnica 
David Biec 

Koldo Estirado 
 

 
 
 
 
 
 
JUECES PATINAJE ARTÍSTICO: 1 
 

Circunscripción Estatal 
 

 
Candidaturas recibidas en plazo y forma: 
 

María Antolín 
 

 
 
 
2º.- Las siguientes candidaturas no han sido incluidas al haberse presentado fuera de 
plazo: 
 
 Javier Burgos (técnicos) 
 
 
 
3º.- De acuerdo con lo dispuesto en el calendario electoral de la RFEDH, el plazo para 
la presentación de reclamaciones a la publicación provisional de candidaturas finaliza el 
próximo 6 de mayo de 2026. 
 
 
 
4º.- Esta proclamación provisional de candidatos se elevará automáticamente a 
definitiva en caso de no presentarse reclamaciones en el plazo habilitado a tal efecto. 
 
 
 
 
 



 

 
 
5º.- En caso de que, una vez elevada a definitiva la proclamación de candidatos, se dé 
la circunstancia de que el número de candidatos presentados para un determinado 
estamento, especialidad y circunscripción sea igual o inferior al de puestos que hayan 
de elegirse, aquellos serán proclamados electos automáticamente, sin necesidad de 
votación. 
 
 
 
Y sin haber más temas que resolver, se procede a la redacción de la presente acta y a 
los efectos legales oportunos. 
 
 
 
 
Barcelona, a 4 de mayo de 2026. 
 
 
 
 
 
 
Junta Electoral 
Real Federación Española de Deportes de Hielo 
 


